
ACTA DE LA SESIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1992

Se inició la sesión a las 13:30 horas, con la asistencia del Presidente Don José
Joaquín Brunner Ried, de los Consejeros Sres. Miguel Luis Amunátegui, Guillermo
Blanco, Silvio Caiozzi, Jaime Del i/alle. Jorge Eduardo Ibáñez. Ernesto Livacic, Silvia
Pellegrinni, Pablo Sáenz de Santa María, Juan de Dios Vial, con la excepción del Señor
Juan Bustos, quien justificó su inasistencia a satisfacción del Consejo, y del Secretario
General Don Mario Mauricio Moretes Díaz.

1.- Se aprobó el acta de la sesión del 12 de noviembre de 1992.

2.- Cuenta del Presidente.- j¿
*!

2.1. Envío de carta a Meya visión sobre disposiciones del Consejo en cuanto
a la transmisión de programas con propaganda de alcoholes y tabacos.

2.2. Ha concluido en forma normal, el proceso de calificación interna del
personal del Consejo.

2.3. Movimientos de personal en el Servicio: El Jefe de Supervisión y Estudios
Don Hernán Debesa, ha renunciado voluntariamente al servicio para
trabajar en el sector privado. El funcionario don Jorge Cruz, ha ganado
por concurso la Jefatura del Departamento de Concesiones y Asesoría
Jurídica. ¡¡

3.- En cuanto a la presentación! hecha por el Presidente de la Corporación de
Televisión de la Universidad de Chile, se toma conocimiento de un informe elaborado
por la Asesoría Jurídica de este Consejo, el que es aprobado por los Consejeros. Se
acuerda enviar al peticionario una copia de este informe, con una carta que indique la
conformidad de los Consejeros co.¡i su contenido. Se guardará copia de dicho informe.

4.- Se aprueba el texto de un oficio a los concesionarios de los Servicios Limitados de
Televisión para que graben la totalidad de la programación que emitan y mantengan
dichas grabaciones durante 30 días, con el objeto de que esta entidad pueda ejercer
su labor fiscalizadora sobre este tipo de concesionarios, especialmente cuando
particulares hagan uso del derecho a denuncia que les confiere el art. 40 bis de la Ley.

I

5.- Se acuerda invitar para la próxima sesión al Ministro Secretario General de
Gobierno, Señor Enrique Correa. ;i

6.- Se fijan los siguientes días y horas para las sesiones del mes de diciembre:
03.12.92 : 18:00 horas f
21.12.92 : 13:30 horas • .
28.12.92 : 13:30 horas '

' v
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Se cerró la sesión a las 15.15 horas.-
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